
BOLETÍN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año. ... ... 75 pesetas.
Semestre.........................5Q —
Trimestre. . . .30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán .a una peseta 

Ta Unea.

Número 230

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el -día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado. — {Artículo l.“del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá basta él recibo del siguiente.

Miércoles 18 de octubre de 1950

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacióp 
dirante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

(Franqueo concertado) Pajina 1

ÁDMINISTRACION PBOVINCIAL

DIPUTACION PROVINCIAL

CONVOCATORIA

A ruego del Ilustrísimo señor presi
dente de la Excma. Diputación Provin
cial, vengo en convocar, con carácter de 
urgencia, a esta Corporación para que 
celebre sesión extraordinaria el día vein
ticinco de los corrientes, a las doce 
horas, en el Palacio de la Corporación, 
con el siguiente orden del día:

Lectura del acta de la sesión anterior.
Estudio y aprobación, si procede, del 

Plan de conservación de caminos veci
nales y puentes económicos para el año 
1951.,

Proyecto de revestimiento del arroyo 
de Zaratán.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial a los debidos efectos..

Por Dios, España y su Revolución Na
cional-Sindicalista.

Valladolid, 18 de octubre de 1950. —El 
gobernador civil, Juan Alojiso-Villalobos 
Solórzano, -

2.873

DIPÚTAClOt^ltOVINCIAL

Anuncio de subasta para el arriendo 
de la cobranza de la Tasa provincial 
de Rodaje en la única zona de la capital

La Diputación Provincial de Vallado- 
lid arrienda mediante subasta la cobran
za de la Tasa provincial de Rodaje a los 
contribuyentes de la capital, con arreglo 
al pliego de condiciones aprobado en 
sesión del día 11 de los corrientes, que se 
halla a disposición de los interesados 

en el Departamento de Recursos provin
ciales, sito en el Palacio provincial, 
durante las horas de oficina.

RESUMEN DEL PLIEGO DE CONDICIONES

1 .° La subasta se celebrará en el salón 
de sesiones del Palacio provincial, a las 
doce horas, del día 10 de noviembre 
de 1940, con arreglo a las formalidades 
establecidas en el artículo 15 del regla
mento de 2 de julio de 1924. El acto será 
presidido por el señor presidente, asis
tido de un diputado nombrado por la 
Corporación y del notario autorizante.

2 .° Los pliegos de proposición podrán 
entregarse en la Secretaría de la Corpo
ración, todos los días laborables^ desde 
las diez a las trece horas, durante un 
plazo de veinte días, que terminará el 
día 7 de noviembre próximo.

3 .® La redacción de las proposiciones 
deberá ajustarse al modelo inserto al 
final, reintegrado con póliza del Estado 
de 4,75 pesetas y timbre provincial de 
3,00 pesetas.

En el anverso del sobre se suscribirá 
y firmará por el licitador la nota si
guiente:

«Proposición para optar a la subasta 
del arrendamiento de la cobranza de la 
Tasa provincial de Rodaje en la única 
zona de la capital».

4 .® Los licitadores acompañarán al 
sobre referido y por separado, resguardo 
de haber efectuado el depósito provisio
nal en la Caja general de Depósitos o en 
la Depositaría provincial por la cantidad 
de 3.755,55 pesetas. -

5 .-® El tipo que servirá de base para 
la subasta será el de setenta y cinco mil 
ciento doce pesetas y noventa y dos 
céntimos (72.112.92).

6 .® El tiempo dél arrendamiento será 
el de tres años, pudiendo prorrogarse 
por anualidades sucesivas, lleváñdose a 

. cabo lá cobranza por el arrendatario ton 
sujeción a lo dispuesto en el decreto 
de 25 de enero de 1946 y particularmente 
a las reglas contenidas en la Base déci
ma del pliego de condiciones. - /

MODELO DE PROPOSICIÓN.

El que suscribe .... vecino de.  con 
domicilio en..., acepta todas y cada una 
de las condiciones fijadas en el pllego’de 
condiciones para el arriendo dé la Tasa 
provincial de í^odaje en la única zona 
de la capital, comprometiéndose a satis
facer la cantidad de pesetas...

Valladolid...
Valladolid, 16 de octubre de 1950.—El 

presidente, Juan Represa de León.
2.874

Administración de Rentas 
Públicas'de la provincia 

de Valladolid

Contribución Industrial

Circular sobre formación de premios

Atenta siempre esta Administración 
a velar por los intereses del Tesoro, y 
muy particularmente a cumplir cuantas 
disposiciones se han dictado en materia 
de agremiación, se hace preciso que. a 
tenor -de lo dispuesto en el artículo 79 
del vigente-Reglamento de la Contribu
ción Industflal y base 34 de las de Orde
nación de dicha contribución, se dé 
cumplimiento a cuanto se ordena en la 
presente circular, tanto por los contri
buyentes de la capital como por los de 
la provincia, a cuyo efecto, una vez reu
nidos todos los industriales de una mis
ma clase, previa convocatoria que efec-

MCD 2022-L5



2 18 de octubre de 1950

tuarán a tal fin, manifestarán a esta Ad
ministración, dentro del plazo de guinea 
días, su conformidad en caso de agre
miación o su disentimiento, en caso con
trario y para ello se atendrán a las si
guientes disposiciones:

Primera. Para que puedan contituir- 
sé en Gremio, es, necesario que el nú
mero de industriales o comerciantes 
comprendidos en un mismo epígrafe y 
que integran aquél, exceda de diez (pá
rrafo 3.°, artículo 74 del Reglamento).

Segunda. Excediendo de dicho nú
mero, puede renuncíarse expresamente 
a la constitución del Gremio cuando la 
renuncia se formule por las tres cuartas 
partes de los contribuyentes respectivos 
(Base 35).

Tercera. Pueden también constituir
se en Gremio, cualquiera que sea el nú
mero de los industriales, cuando todos 
o la mayor parte lo soliciten de la Ad
ministración de Rentas Públicas, du
rante el mes de octubre del año actual, y 

Guaría. Pueden Igualmente agre
miarse aquellos industriales, comferclan- 
tes y profesionales que lo soliciten det 

• Ministerio de Hacienda, áunque ejerzan 
industrias no definidas como agremia- 
bles en el Reglamento (párrafo 2.° de la 
Base 34). . .

INDUSTRIAS AGREMIABLES

Todos los industriales delà tarifa pri
mera comprendidos en los siguientes 
epígrafes: 188,189, 190,191, 192, 194,19?, 
196, 197,198, 199, 200, 201, 202, 203, 207, 
208, 209, 211,^12.'213, 214, 215, 216, 217, 

' 218, 219, 220, 222. 223, 225 y 226.
' Los industriales comprendidos en los 

epígrafes: 318, 322, 323, 324. 334, 335, 336, 
337, 338, 339, 340, 341, 342 y 343 de' la ta
rifa segunda.

Los de la tarifa tercera comprendidos 
en lós épígrafeS: 627, 628, 636, 827, y 865. 

Por último, los industriales compren
didos eñ los epígrafes: 1.0,13, 1.014/1.015, 
1.016, 1.017, 1.018, 1.019, 1.020, 1.021, 
1.025, 1.026, 1.027, 1.028, 1.035, 1.036, 
1.048, 1.049, 1 050,' 1.051, 1.052, 1.054, 
1.055, 1.056, 1.057, 1.059, 1.060, 1.061, 
1.062, 1.063, 1.064, 1.065, 1.066, 1.068, 
1.070, 1.074, 1.077, 1.079, 1.080. 1.082, 
1.083, 1.084, 1.085 y l.087 de la tarifa 
.quinta.

Espero que una vez más, dado el inte
rés que tiene esta Administración en 
cumplir con los preceptos reglamenta
rios establecidos, asi como la buena fe y 
obediencia que siempre han demostrado 
todos los industriales para contribuir 
con su ayuda a la buena marcha de los 
servicios que nos tiene encomendados 
el Estado, procurarán por los medios a 
su alcance, llegar a conseguir la convo
catoria a que antes se hace referencia, 
para que todos unidos puedan llegar a 

un mutuo acuerdo respecto a lo intere- 
sado en la presente circular. «

Valladolid, 14 de octubre de 1950.—El 
administrador de Rentas Públicas, José 
Muñoz.

2.828

Jefatura provincial de Catastro 
Geográfico y Catastral

Por el presente anuncio se pone en 
conocimiento de todos los interesados 
que se han remitido al Ayuntamiento 
de Rueda, con esta fecha para su expo
sición al público, a partír del día 18 del 
actual, y durante el período reglamenta
rio de tres meses los documentos topo- 
graficos-catastrales que han de servir de 
base para el Catastro Topográfico Par
celario de dicho término, consistentes 
en coplas de los plaños parcelarios de 
loa treinta y tres polígonos que consti
tuyen la totalidad del término y las re
laciones de Características originales de 
los mismos, con expresión de las parce
las,. contenidas en cada uno, y,sus res
pectivas superficie, pago, subparcelas, 
cultivo y propietario. A fin de que los 
interesados puedan presentar ante la 
Junta Pericial dentro del plazo de tres 
meses, los reparos o reclamaciones que 
estimen pertinentes.

Valladolid, 14 de octubre de 19^0.—El 
Ingeniero Jefe Provincial, Vicente Gó- 
mez-Pallete.

2.825

. 1 «llNICIPÍl

Corrales de Duero
Terminados los documen^^ cobrato- 

ríos de la riqueza rústica y urbana de 
este término municipal, correspondien
tes al ejercicio de 1951, se hallan expues
tos al público, por término de quince 
días, al objeto de oír reclamaciones;

Corrales de Puero, 13 de octubre 
de 1^50.—El alcalde P, D., Marcelino 
García.

2.808-1.346

Herrín de Campos
Iniciado por el- Ayuntamiento expe

diente de habilitación y suplementos de 
crédito con cargo al superávit de la li
quidación del último ejercicio presu
puesto, se halla expuesto al público en 
la Secretaría del mismo por el plazo de 
quince días hábiles, a efectos de examen 
y reclamación, de conforínidad con lo 
dispuesto en el artículo 236 del decreto 
de 25 de enero de 1946. ■

Herrín de Campos, 9 de octubre de 
1950.—El alcalde, J. Prieto. , - 

' 2,801-1.347

Villanubla ,’
Confecionados y aprobados los,docu

mentos que a continuación se expresan 
se encuentran expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento para oír 
reclamaciones por los plazos que se in
dican, todos ellos para regir en el 
próximo año de 1951:

Presupuesto municipal ordinario, por 
quince días. ,

Listas de rústica y urbana, por ocho 
días.

Lo que sé hace saber para general 
conocimiento. . .

Villanubla, 9 de octubre de 1950,—El 
alcalde, Hortensio Díez. .-

_ 2.775-1.348

OCIOS

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Se admiten ofertas, hasta las doce 
horas del día 25 del actual, en este Par
que o en la Jefatura de Servicios de In
tendencia (Ministerio del Ejército) para
compra de paja pienso, levadura y sal, 
mercancías a entregar sobre almacenes 
en Valladolid, Salamanca y Zamora, 
así como elaboración de. pan de Medina 
del Campo. Los sobres de remisión sin 
membrete alguno¡ el exterior dirigido al 
cargo y el Interior con letrero «Reser
vado» e igual dirección, consignando 
«para la compra del día 25 de octúbre» 
y fecha en que se entrega.

Los oferentes se atendrán ,en todo a 
los pliegos de condiciones, que pueden 
examinar en la Jefatura del Detall, ha- , 
ciendo constariel conocimiento de ellas 
y comprometerse a cumpflr cuánto se 
exige, tanto para pod.er optar a la adju
dicación como para realizar fielmente 
sus compromisos.

Valladolid, 12 de^octubré de 1950.—El 
Teniente Coronel Director.

2.812-1.349

i NO OFIEULES
—-------- f ,:

_EXTRAVÍO 
de caballo tordo, de treinta meses, el 
5 de octubre, altura cuátro.dedos sobre 
la cuerda: dar razón a Eugenio Araújo. 
en Cañizal (Zamora). '

* 1.350

VAIÍADOLÍD

Imprenta de la Diputación provincial
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